
 

A Coruña, marzo de 2009.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Ayudas a la industria pesquera (IFOP 2.009).  
 
 
 
 
Estimado Sr. :  
 
Ante la actual  si tuación socioeconómica,  la Unión Europea ha ampliado 
el  periodo de aplicación de los antiguos fondos IFOP  hasta el  30 de 
Junio de 2.009.  En base a el lo la Consellería de Pesca y Asuntos 
Marít imos,  acaba de convocar de forma excepcional  ayudas para 
inversiones en las industrias del  sector pesquero .  
 
A esta convocatoria pueden acceder las grandes empresas ,  ya que los 
fondos IFOP lo permiten 
 

o  Inversiones subvencionables:  Construcción y adquisición de 
edificios,  instalaciones,  maquinaria,  elementos de transporte 
interno,  etc.  

 
o  Plazo máximo para realización y justif icación de las 

inversiones: Hasta el  1  de Junio de 2.009.  
 

o  Subvención: Hasta el  50%  a fondo perdido. 
 

o Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el próximo 11 de Abril. 
 
 
 
Saludos cordiales,  

 
José Fraga 
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